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CONTRATO DE SUM¡NISTRO DE BIENES.

No. 1606
.ro

ld¿e *.tl
ENfRE:

DE UNA PArtE, EL AruNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE IAS MATAS, iNSt¡tUCióN dCI EStAdO
nñmiñi..ñ^ .'6.á. ^ñ ,,i*,,) A^ r^ r^,. 

^r^
en la Gaceta oficial No. 10425 del 20 de julio del año 2007, con domicil¡o y astento social en la
Av. Áiexrs i¿que¿, Esq. indepenciencia No.02, riei Municip¡o de san José de las Matas, provincia
de SantiaBo, debidamente reoresentada por srr alcalde m,lnicip:t, SR. Renón Alfacd3.".ay.^s
Estévez, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y

, rcJlvErrLE s rd Lruudu ue Jd Jose oe Las lvlalas,
Provincia sant¡ago, Republica Dominicana, quien, para los fines del oresente contreto, se
denom¡nara EL AYUNTAMTENTo MUNtctpAL DE sAN JosE DE LAs MATAS, LA PRIMERA PARTE o
nn¡ <r, nnmhra.amalor^

De l¡ ñtrá ñárta PFln C rñlrrD^Ñr^ c A Drl. ru¡ r('r''4q r_rl¡!ElL'c! ulEidltl/eud y
existente de conformidad con las leyes de la Republica Dom¡n¡cana, con su domicilio social y
asienio pr¡nc¡pa¡ en ta Av. iohn F. Kennedy cas¡ Esq. Lope cie vega, tnsanche seraltes, santo
Domingo, República Dominicana, reoresentada nara los fines.lel lresgnte Cartr3tc p3r el
señor Donald Pimentel Reid, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cedula de
:cc;i;üát , LiÉaiütd; rrr¡nrcru 0G1-09ü1892-9, üornica¡¡aao y restdente en la calie Ave.
Anacaona, No. 23, Torre Juan Anton¡o Xl, apart. 101-A, Los Cac¡cazgos, Santo Dominco, D¡str¡to
Nacional, qu¡en actúa en ta calidad de representante de la ent¡dad REID & COMPAñ|A, S.A.,
RNc,r0lo'!tl¿s2, c!lie¡, par: lcs fincs dcl pr3ieilic C.,;ir:itii, ;c de;o;ni,,orá .EL PROVEEDOP.,,,

Para rPfer¡rse a amho5 59 les dencmina:: LtS PARTES

PREAMBULO

POR CUANTO: La lev j4Go6. de focha dieciorhr {18) dc :go:tc dc d:s ;.::it se:s {?C¡t), ;obiÉ
Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su poster¡or
irroriific¿ció:r c<)n¡er:iija cn ia ie'y 449-0b, de fecha sBis (05) rie diciembre ciei cios mis se¡s
(2006), establece entre los Procedim¡entos de Selección la L¡citación públ¡ca Narional

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Art¡culo 16, numeral 1, establece además que:
Lacitac¡ón Publica: es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado
.ea!i:an un llamtdc pu5lico y ;bi,-rio, cor'vocanJo a ius iniere¡¿tios p¿ra que -ormuien

propuestas, de entre las cuales seleccionara las mas conveniente conforme a los pliegos de
cond¡ciones correspondientes"

POR CUANTO: A que ia Resoiución PNP-01-202¿ que establece los umbrales topes para

determinar la modalidad de splección e" los p!'ocedimientcs de aa::tratlcior¡ca publica,

correspondiente al año 2022.

POR CUANTO: A que la referida Resolución establece que superado el monto de

RD55,312,306.ü0, La,-crr:pra u con¡ratacrón deDerá reaiizarse mediante el Proced¡miento de

Licitación Pública,
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POR CUANTO: Los días 27 y 2g der mes de enero der año dos m ¡t
AYUNTAM¡ENTO MU¡VICIPAL DE SAN JOSE DE LAS MATAS, convoco
LICITACION PUBLICA NACIONAI, RFFFPFN',A NO. ¡ vq¡f lñl\r4 ,^^r- I r)A, 1^1-r_, ¡¡ 

-vaE
A CABO PARA TA ADqUISICION DE UN GREDAR.

PoR cuANTo: Que hasta el día ve¡nt¡uno (21) del mes de junio del año 2a22,
¡t-F ^ ,- rL r- ,- -;;tp'lil;ü;á iiá,4 iüüu5 io¡ irrte¡esados ic¡s iiíe¡¡us de üono¡c¡ünes tspecif¡cas pata
proceso de Licitación púbtica, REFERENcIA No. AysAJoMA-ccc-LpN-2022-0001.

er ferenoo

PoR cUANTo: Que el día catorce (1a) del mes de julio del año Z}ZZ, seprocedió a la recepción
de las ofenas, Técnicas "sobre A" y Económicas "sobre 8,,, y ta apertura de los sobres ,,A,,,

contentivos de las Propuest¿c Técnicas ce les ofercntes pa:r*pa;:tcs en i,l p,.ccis.f €ri
presencia del Comité de Compras y Contratacíones y del Notario público actuante.

PoR cUANTo: Que el día veintidós (22) del mes de julio del ZoZZ,se procedió a notificar a los
Gíere*ies que irabían queciado har¡iitaüo para ia apertura y lectura de ias propuestas
Económicas "sobre 8".

PoR cuANTo: Que el día veinticinco (25) del mes de julio del ZoZZ,se procedió a la apertura v
iectura del§obre oB', contentivo de la Propuesta Económica del oferente que había superado
la prir¡9r¿ etapa Ce! proacs3. :n prcscncla Ccl C;rlt.Í c!r= C;mpiái y Curitrat+r-iuvre: y dei
Notario Público actuante.

PoR cUANTo: Que después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el
comné de compi'as y contrataciones tlel AYUNTAM¡ENTo MUNicipAL DE sAN JOSE DE LAS
MATAS, medíante Acta No. O2-2OZZ de fecha, veíntisiete {27i del mes de jutin dct año 20??, le
adjudico a EL PROVEEDOR el Contrato de Suministro para la adquisición de los Bienes que se
¡^Ji^^- 

-.3- -J-r--¡-.. reiv¿., i,.É, §ü{, r(ri tLt-

Dl.lp atl^filtt1. ¡t -,.- ^! Jl- .,^t-.¡:,-- r , ,^^rr¡¡ir L¡iÁ¡Y ¡ u; ,i qiie e¡ f,¡a v€irttr$t lro i28i dei rr¡ei tie jrr!i,; <ie año dos mii veintiüós tZüZ¿r, É!
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LAS MATAS, procedió a ta notificación del
resultado de ia Licitación conforme alcronograma estabtecido.

pOR GJANTO: En fecha veintiocho (zui der mes de julio det año Z0ZZ, EL PROVEEDOR
const¡tuvo la Garantía de Fiel Cr.t.4lnlimicnto Ce Ccntrat3, Cgr!,cspoaCic;:te d,l,A1L) por el nr.:o-ito
dE DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINT]OCHO PESOS
Ootul¡fijicÁf\iü§ Ü,t)fiü 5ü/1üü, iRú5i7,57ü,r28.5üi, mediante ia póiiza No. FiAN-18g84, de ta
ent¡dad sEGuRos suRA, s.A., del total adjudicado de DtEctstETF Mtt[CINEs eutNtENTos
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VE¡NTTOCHO PESOS DOMTNICANOS CON sO/100,
{R§S17,576,1?8.§{}}, en cunipiirni¿*to ¿ la tlispusición tiei Articuic ttz oel xegtamento de
Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del
cios mílcioce (2012i.

Poft LÚ TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del
Dresente Contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO !O SIGUIEI\ITE:

ART!cU--l!" I ¡ DE Fl N lClo N Es E ¡ NTERPR ETACI0N ES

Siempre que el presente Contrato se emplean los siguientBs tfrminn5, se entender,á que
significan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón:
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Bienes: Productos elaborados a partir de mater¡as pr¡mas, oonsu
luneiunamienio de los Entes Estataies.

contratoa t¡ Prcseñte doai¡ú¡earto.

úonograma aie t¡treqa Éc damidá*És. ari¡tt¡cadás: og€um€nto €rñ.t¡dú pü la
Contratante que establece Ias cantidades y fechas de entregas de los productos adiudicados
a que deberá suretarse el Pfoveedor.

Máx¡ma Autoridad E¡ecutiva: EI titular o representante legal de la tnstituclón,

t¡cltaclón Pr¡bllca: Es el procedlmlento adm¡nistrat¡vo med¡ante el cual ¡as entldades del
E§tado realiuan un !!a¡lado públ!.o y ablerto, con.Jocado e lcr !nte!.esados para que fe:rnulen
propuestas, de entrc las cuales seleccionara la mas conven¡entes conforme a los pliegos de
cof¡dacloncs coÍ€§ponúié¡üEs. tas
naclonales.

JÉrürcrones pubiicas podr¿n set rnternacDna¡es o

to U

2'1 los s¡gu¡entes documentos forman parte integrar e insustituibre der presente contrato, y ELPRCYftOOfi reconoce aada u;:c de estos aomo parte :ntríi¡secá d€l niisl,o.
a) 5l can:r¡to pr3p¡::n3n..e d:ahc.

b) E! pllego de CcrCieiones Espccffi:as y sls anexcr

c,l Et Cronog¡a¡na de Ent.,ega Ce las CantiCades.AdjuCicad:s.

Monto del Contrato: El lmporte señalado en el contrato.

ofereñte/Proponente: persona naturar o lurrdica que presenta credenciares a ros fines departic¡par en un proced¡miento de contratac¡ón.

P4gveedor: oferente/Proponente que habiendo part¡cipado en Ia L¡citac¡ón publica, resultaarlj1!dit?t?r!¡ de! Cantr?te y surrri,rist!.e pi3C,lftó, de ttue.Ce a !:s b:scc :d:r!nist:ati./::-
§lllDinistro: t.?s entregas cle tas cantid?des adjuCirad:s 3t oftferte ¡nnfo,¡e ¡tCronograma de Entrega de Cant¡dades Adjud¡cadas. N
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3.1 EL PROVEEDOR. oor medio del Dresente Contrato se comoromete a vendpr v FtAYUNTAMIENTo MUNtctpAr DE sAN JosE DE rAs MAr;,; ;;.;; ;trlil;"," .Lu*rpta(' io¡ Sier¡es de¡aiiadcs a contirruacíón, ba¡o ras concicicnes que mas áderante s€iNdiCAN: I.A ADqUTSICION DE UN GREDAR. REFEREN¿IA NO. AYSAJOMA.CCC-IPN.2022.OOO1.

3 2 Los Bienes que integran el objeto del presente contrato, deberán reunir los requisitos decalidad y presentación establecidos en el pliego de Condiciones fspecíficas.

3'3 Et PROVEEDOR deberá entreSar ra caridad de Bienes requer¡dos de conform¡dad con erCrcrcg:.e:na dc E:rtrcg3 d3 C¡::tldtdss ¡,djxC:.:d:r.
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ARTICULO 4: MONTO DELCONTRATO

4.1 El precio total convenido de los productos indicados en el Articulo Dos (2) del presente

contrato asc¡ende ., ,on,o de orEcrs¡Eri-M¡LLoNEs eutNtENTos 
'ETEN,A 

Y sEls MIL

ctENTO VEtNTtocHo pisos DOMtNtcANótlo'u 50/100' (RDs17',576'128's0)'

4.2ELAYNTAMIENToMUNICIPALDEsANJosEDELAsMATAS,haTálosdesembotsosenla
medida en que Er- pnoverooR realice r. "ni*s" 

de los productos requeridos' y conforme a la

forma de pago establecida más aderante. ir presupuesto del presente contrato genera

obligación de pago exclusivamente en 
""nt'on 

a las unidades efectivamente suministradas en

ARTICULO 6I TIEMPO DEVIGENCIA.

6.lElpresentecontratodesumin¡strotendráunaduracióndeseis(06)meses'contadosa
partir de suscripción del mismo v1o hasta completar la cantidad solicitada' siempre que no

excede eltiempo de vigencia estipulado'

En tal sentido, el pliego de condiciones del caso de, REFERENCIA NO'

eI GREDA& U¡¡R VEZ

2o22-WOt, establece
,,Los ProveedOres para

ADJUDICACION TENDRAN HASTA DIEZ DIAS LUEGO DE LA NOTIFICACION.

NOTA: Sl POR SITUACIONES DE IMPORTACION' ARANCELES, ADUANA U OTROS LA

NO PUEDE HACERSE DENTRO DE LOS 60 DIAS, EL OFERE NTE ADJUDICATARIO

COMUNICARLO A LA INSTITUCION 15 DIAS ANTES DE VENCIDO EL flEMPO ESTIPUIADO

ARTICUIO 7: DEREGHOS Y OBIIGACIONES DE tAS PARTES'

7.1 Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el referido

Pliegc Ce Condicic;:es EspecÍflcas que regulan el presente CÜ''rüato'

ARTICULC 8: GARAIITIA

g.1 para garent!ze:- e! fiel cunnpllmientc Cc! presentc Co;:tratc, El IROYEEDOR, en fccha cinco

(05) del mes de agosto del año dos milveintidós l2122l, hizo formal entrega de la garantia de

fiet cumplimiento No. GAR 2022-üt404, de la entidad BANCO POPULAR DOMINICANO, S.4.,

favor de EL AYUNTAMIENTO MtrNlClPAt DF SAN TOSF DE LAS MATAS, en cumplimiento con

lo establecido en el Articulo 112 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto

543-LZ, por un vaior de setecientos tres mrt crncuenta pesos domanrcanos con 00/L00
(RD$703,050.00), equivalente al uno por ciento fa%l del monto adiudicado.

condiciones óPtimas'

ARTICULO 5: CONDICIONES DE PAGO.

5.1 Los pagos serán realizados en Peso Oro Dominicano'

5.2 Los pagos Se realizarán con po§terioridad a las entregas' parciales y periódicas' verificadas

y aprobadas, de los productos adquiridos' según se indica:

EL A,,NTAMTENTO DE SAN IOSE DE tAs MATAS' rearizara un primer pago de un 20% de la

adiudicación oaio nrma de con*ato y .r g;;r.rt.n," ar"in,. (so) dras después de ra recepción

,.i¡rt .tor¡, de los bienes obieto de la licitación'

5.3 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieron generarse en

virtud det Presente Contrato'
)o
tt
(!

R

»*



a

t-'r
t

f ¿
o
N

8.2 Dicha garantfa responderá de los daños y perjuicios que se produzcan al lEfqTOso6
MUNICIPAL DE SAN JOSE DE t¡S MATAS, en caso de ¡ncumplim¡ento, que F&s$
todo caso la ejecución de la Garantía, ¡ndepend¡entemente del resto de accion
legalmente proceden.

ARTICUtO 9r EQUILIBRIO ECONOMTCO

9.1 Si en fecha posterior a la entrega en v¡genc¡a del presente Contrato se producen cambios
en las leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen
aumentos en el costo o en los gastos a incurr¡r por Et pRovEEDoR para el sum¡n¡stro de los
b¡enes, los pagos al PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentaran en la proporción
correspond¡ente a las mod¡ficac¡ones que haya sufrido la legislación con relac¡ón a la
devaluación de la moneda nacional.

ARTICULO 1O: MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

10.1 Cualquier modificación a los términos y condlc¡ones del presente Contrato deberá
hacerse por mutuo acuerdo €ntre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas
cronológ¡camente y la fecha de v¡genc¡a de cada una se contará a part¡r de la fecha de
aprobación real¡zada por el AYT NTAMIENTO DE SAN JOSE DE tAS MATAS.

ARTICULO 11: RESCICION DEt TRATO.

11.1 Et AYUNTAMIENfO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE t¡S MATAS, podrá resc¡ndir el presente
Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso
de falta grave de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontec¡mientos
de Fuerza Mayor o Caso Fortu¡to.

ARTICULO 12: NUtIDADES DEL CONTRATO,

12.1 La violencia del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la ley 340{6,
sobre Compras y Contrataciones Públ¡cas de Bienes, Serv¡c¡os, Obras y Concesiones, de fecha
dieciocho (18) d agosto del dos mil seis (2006), y sus modificacionet or¡g¡naria ta nulidad
absoluta del Contrato, s¡n perjuicio de otra acción que decida interponer Et AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE SAN JOSE DE I.AS MATAS.

12,2 La violación del presente Contrato, con fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y

de las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad
del mismo.
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ARTICUtO 13: SOLUCION DE CONTROVERSIA.

13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieron surgir con relación al desarrollo del

presente contrato y su interpretac¡ón.

13.2 Todo lltigio, controvers¡a o reclamación resultante de este Contrato o relat¡vo al mismo,

su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad seÉ sometido al Tribunal

Contenc¡oso, Tributario, Administrativo, instituido med¡ante la Ley 13-07, de fecha cinco (05)

de febrero del dos mil s¡ete (2007).
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ARTICUTO 14: INTERPRETACION DEL CONTRATO.

14.1 El sígnificado e interpretación de los términos y condiciones de presente

al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTICULO 15: LEGISIACION APIICABIE.

15.1 La ejecucíón del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes

República Dominicana.

ARTICUTO 16: IDIOMA OFICIAI.

16.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para

todos los asuntos relacionados con el significado e interpretac¡ón de los términos y

condiciones del presente contrato.

ARTICULO 17: TITULOS.

17.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, solo tienen un

propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el articulo completo o alterar,
modificar el significado de los mismos.

ARTICULO 18: ACUERDO INTEGRO.

18.1 Acuerdo lntegro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todos las estipulaciones y

acuerdos convenidos entre IAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la

interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se

establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se declara invalida, las demás no

serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

ARTICUIO 19: ELECCION DE DOMICILIO.

19.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio

en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente contrato, en el cual

recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente

contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de San José de las Matas, Provincia de Santiago, República

Dominicana, hecho en tres originales en un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las

partes y otro para los fines legales correspondientes, el día uno (O1) del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022),

Actua nombre y representación de

EL AYU ENTO MUNICIPAL DE CONSTANZA

(

y representación de
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Yo, LlC. LUIS RAMON JAQUEZ ESIEVEZ, abogado Notario púbtico del Municipio de San José de
las Matas, inscrito en elcolegio de Notarios Dominicanos con la Matricula No. 7606, cERTlFlco:
que las firmas que aparecen al pie del dogumento anterior fueron puestas en presencia libre y
voluntariamente por los señores: Ramón Alfredo Reyes Estévez, en representación del
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LAS MATAS y el señor Donald pimentel Reid, en
representación de la empresa REID & COMPAÑh, S.A., ambos de mi personalconocimiento y
de generales que constan, quienes me afirman que esas son las firmas que acosturnbran usar en
todos sus actos y con las cuales reiteran su consentimiento con todo lo expresado en et
presente contrato. En la cíudad de San José de las Matas, provincia de Santiago, República
Dominicana, eldía uno (01)del mes de agosto delaño Dos Milveintidós lza?z).
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